
INFORME SECRETARIAL: 
 
Le comunico a la señora Juez que mediante el auto del 12 de abril del presente año, 
admisorio del presente trámite se dispuso que la notificación y traslado de la 
demanda se realizaría por estado, ordenando remitir la demanda y los anexos al 
demandado a través de su correo electrónico. Sin embargo, revisado el expediente 
digital no se encontró constancia de haber remitido el correo respectivo. 
 
A través de apoderada judicial el demandado se pronunció. 
 
Armenia mayo 20 de 2021  
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RAMA DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA   
ARMENIA, QUINDIO  

  
  

Armenia Q., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   
  

Teniendo en cuenta el poder otorgado por el demandado a la profesional 
del derecho Sandra Milena González  y el escrito de contestación de demanda, 
ténganse como válida la misma, para garantizar su derecho al debido proceso y la 
defensa, en virtud de que oportunamente no se dio cumplimiento al envío del 
traslado respectivo, por parte del área encargada.  
  
Así las cosas y, conforme al memorial del poder otorgado se reconoce personería 
a la abogada citada, para actuar en los términos y bajo las facultades conferidas en 
el respectivo poder, en representación del demandado, por la secretaría procédase 
a incorporar en el Registro Nacional de emplazados la citación a los acreedores. 
 

  
Notifíquese  

  
  
  

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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